
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320190001400 Ejecutivo Banco Colpatria Valery  Guillou 24/07/2023 Auto Decide

23001310300320170013000 Ejecutivo Banco Davivienda S.A Luis Miguel Rodriguez 
Hernandez, Simns Ltda

24/07/2023 Auto Decide

23001310300320190033000 Ejecutivo Saulo Tiberio Llorente 
Ospina

Arleth  Casado De 
Lopez

24/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

23001310300320190012700 Ejecutivo 
Hipotecario

Maria Victoria Fuentes 
Santos

Aydee Del Carmen 
Carcamo Ardila

24/07/2023 Auto Decide

23001310300320230004900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria Maria Isabel Velez 
Velasquez, Luis 
Fernando Arcila Calle

24/07/2023 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320220013700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Carlos Gustavo Diaz 
Paez , Agropunto Dgw 
S.A.S.

24/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

23001310300320230005800 Procesos 
Ejecutivos

Jairo Alonso Guerrero 
Ortega

Cristóbal Ospino 
Fuentes   

24/07/2023 Auto Pone En 
Conocimiento

En la fecha martes, 25 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320230007400 Procesos 
Ejecutivos

Oscar  Jaller Gutierrez Simon  Montoya Osorio 24/07/2023 Auto Decide

23001310300320230011200 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Luis Alberto Pertuz 
Ortega, Ingenieria 
Integral Emi S.A.S

24/07/2023 Auto Decide

23001310300320230002600 Procesos 
Ejecutivos

Madis Del Rosario 
Gossain Torres

Herazo Jimenez Manuel 
Gregorio

24/07/2023 Auto Decide

23001310300320190026400 Procesos 
Verbales

Jose Manuel Velario 
Sandoval Y Otros

Electricaribe  S.A. 24/07/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior

23001310300320180000300 Procesos 
Verbales

Seguros Generales 
Suramericana S.A

Jose Alfonso Sanchez 
Martinez

24/07/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 25 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA

Secretaría

Código de Verificación

5487177d-84ca-4613-84b9-6a0f733804aa
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SECRETARIA, Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allego memorial de 

renuncia de poder por parte del Doctor REMBERTO LUIS HERNANDEZ NIÑO, apoderado 

judicial del BANCO DAVIVIEDA. Provea. 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE  

MONTERIA 

Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 8600343137 

DEMANDADO -LUIS MIGUEL RODRIGUEZ HERNANDEZ C.C 78298790 

-SIMNS LTDA NIT. 9001767411 

RADICADO 230013103003-2017-00130-00 

ASUNTO RENUNCIA DE PODER  

NUMERO (#) 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, El despacho verifica que el Dr. Doctor  

REMBERTO LUIS HERNANDEZ NIÑO, apoderado judicial del BANCO DAVIVIENDA, en 

escrito que antecede, manifiesta al Despacho que renuncia al poder conferido por el 

demandando, allega impresion del correo electrónico donde comunica dicha renuncia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 



El Despacho de conformidad con el inciso 4 del   artículo 76 del Código General del Proceso, 

acepta la renuncia al poder, por ser procedente lo solicitado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aceptar la renuncia de poder presentada por el Dr. REMBERTO LUIS 

HERNANDEZ NIÑO, como apoderado judicial del BANCO DAVIVIENDA  De conformidad 

con el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

LA JUEZA 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2baf24b3f4ec4011661dbab34a96c58f04008939c474d5e1a73fefd7fd91ebc

Documento generado en 24/07/2023 04:21:20 PM
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SECRETARIA. Montería, veinticuatro ( 24 ) de  Julio  de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho  

de la señora juez el presente proceso, en el que se encuentra pendiente para proferir auto de 

obedecimiento a lo dispuesto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA, el día once (11) de Julio de 2023 . Sírvase proveer. 

El Secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

Montería, Veinticuatro  ( 24 ) de  Julio  de dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el informe secretarial, se verificó que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA- con ponencia del M.P Dr. PABLO JOSE ALVAREZ CAEZ, 

dispuso lo siguiente:   

 

 
 

 
 

Por lo que este Juzgado, 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por la SALA PRIMERA DE DECISIÓN 

CIVIL FAMILIA LABORAL que decidió modificar la sentencia del 7 de octubre de 2022.  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE 
JOSE MANUEL VALERIO SANDOVAL (y otros) 

DEMANDADO ELECTRICARIBE S.A. E.S.P 

RADICADO 23 001 31 03 003 2019 00264 

ASUNTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

AUTO N° (#) 



 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 
 

 
 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34713b3a10e971590cf7a182cb6a2af4c00947322ac55354c775c1e8f8171bb0
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SECRETARIA. Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023).  Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente un 
memorial con solicitud fijación avaluó comercial y solicitud de fecha para diligencia de 
remate.  Sírvase proveer. 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                      Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023).    

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO COLPATRIA NIT. 8600345941 

DEMANDADO VALERY GUILLOU C.C 387218 

RADICADO 230013103003- 2019-00014-00 

ASUNTO AUTO- FIJA AVALUO 

AUTO N° (#) 

 
Procede esta agencia judicial a verificar que aún no es el momento para fijar fecha para 
llevar a cabo la diligencia de remate, conforme al artículo 448 CGP así:  
 
“ARTÍCULO 448. SEÑALAMIENTO DE FECHA PARA REMATE. Ejecutoriada la 
providencia que ordene seguir adelante la ejecución, el ejecutante podrá pedir que se 
señale fecha para el remate de los bienes que lo permitan, siempre que se hayan 
embargado, secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en firme la liquidación del crédito”. 
 
Para ello, efectuada una revisión al proceso, en cumplimiento del artículo 448 del C.G.P. se 
concluye que, se hace necesario determinar previamente el avalúo del bien inmueble: 
 

MATRICULA INMOBILIARIA N.º 140- 156925 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Montería. 

En la suma TRESCIENTOS TRECE MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS 

($313.410.000)  

Lo anterior, debido a que, por auto de 29 marzo de 2022, se fijó como avaluó catastral del 
inmueble N° 140 – 156925, el valor de $19.042.500 (DIECINUEVE MILLONES CUARENTA 
Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS). 
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Posteriormente, en calenda abril 11 de 2023 el gestor judicial del extremo ejecutante allego 
con el avaluó catastral, avaluó comercial realizado por profesional especializado - perito 

valuador inscrito en RAA-AVAL, por considerar el ejecutante ser este el idóneo para 

establecer el precio real del bien inmueble N° 140- 156925 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Montería, por valor de $ 313.410.000. 

Así, en auto calendado 02-junio-2023, se dio traslado o a las partes, por (10) diez días del 
avalúo comercial de bien inmueble1 identificado con matrícula inmobiliaria Nº 140-156925 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, presentado por el 
apoderado judicial del demandante, sin que el contradictor pasivo presentara observación 
alguna. 

El avaluó comercial allegado por el ejecutante, fue elaborado por el señor Carlos Alberto 
Contreras Pérez - RAA – AVAL – 3838786, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores 
RAA., según se pudo verificar en consulta efectuada https://www.raa.org.co/ , la cual arrojó 
que el avaluador en mención se encuentra activo desde 23-mayo-2018. 

 

 
1 Artículo 444 CGP. AVALÚO Y PAGO CON PRODUCTOS. Practicados el embargo y secuestro, y notificado el 
auto o la sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a 
las reglas siguientes: 
 
 (…)  
 
2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez (10) días mediante 
auto, para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar 
un avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) días.”  

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De conformidad a lo reglado en el numeral 4° del canon 444 CGP, que al tenor reza:  
 

“ARTÍCULO 444. AVALÚO Y PAGO CON PRODUCTOS. Practicados el 
embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir 
adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme 

a las reglas siguientes: 
 

1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, 
podrán presentar el avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la 
ejecutoria de la sentencia o del auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, o después de consumado el secuestro, según el caso. Para tal 

efecto, podrán contratar el dictamen pericial directamente con 
entidades o profesionales especializados. 

… 

4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral 
del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que 
quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su 

precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá 

presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el 
numeral 1. 

 
…” 
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De la norma en cita, se desprende que, en el caso de quien aporte el avaluó considere que 
no es útil para establecer el precio real, por error de acuerdo con su época o veracidad, 
deberá presentar otro dictamen obtenido con entidades o profesionales especializados. 
Situación que se materializa en el caso bajo estudio, donde el gestor judicial ejecutante 
presento en una primera oportunidad avaluó catastral y con posterioridad al considerar que 
este no era el idóneo allegó avaluó comercial obtenido de profesional especializado, con la 
indicación de ser este el idóneo para establecer el valor del bien inmueble distinguido con 
MI 140-156925 de la ORIP de Montería. 
 
Así las cosas, esta unidad judicial previo a fijar fecha de remate, tendrá de recibo el avaluó 

comercial del inmueble de matrícula inmobiliaria Nº 140-156925 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Montería, presentado por el ejecutante en la suma de 
TRESCIENTOS TRECE MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($313.410.000), 
y una vez este se encuentre en firme, se procederá a fijar fecha de remate. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRÍMERO: TENGASE como avaluó comercial del bien inmueble identificado con 
MATRICULA INMOBILIARIA N.º 140- 156925 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Montería), el valor de TRESCIENTOS TRECE MILLONES 
CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($313.410.000). Por considerarse este idóneo.  
 
SEGUNDO:  Una vez en firme el avalúo, vuelva a despacho para proveer sobre la fecha de 
remate. 
 
                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 
 

          MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Av. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA. Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde el apoderado ejecutante presentó 
avalúo catastral y comercial. Así mismo, presentó liquidación del crédito de la cual se 
encuentra fenecido el traslado sin que la contraparte haya presentado objeción alguna 
Provea. 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 

 
Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE MARÍA VICTORIA FUENTES SANTOS -CC.34.989.516 

DEMANDADO AYDEE DEL CARMEN CÁRCAMO ARDILA -CC.50.913.556 

RADICADO 23001310300320190012700 

ASUNTO AUTO FIJA AVALÚO Y APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, encuentra el Despacho 
que el apoderado de la ejecutante, en fecha 30-05-2023 presentó avalúo catastral 
acompañado de avalúo comercial. Ver. 
 
AVALÚO CATASTRAL: 
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AVALÚO COMERCIAL: 
 

         
 

      
 
No obstante lo anterior, se observa que el Auto que ordenó seguir adelante la ejecución data 
del 16-08-2019, el cual fue notificado por Estado de fecha 20-08-2019. Por su parte, el auto 
que agregó al expediente el Despacho Comisorio de secuestro del inmueble, data del 23-
11-2022, notificado por Estado de fecha 24-11-2022.  
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Así las cosas, encuentra el Despacho que el avalúo de que da cuenta la nota secretarial fue 
presentado de manera extemporánea, por cuanto el numeral 1° del artículo 444 del 
C.G.P. dispone: “Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán 
presentar el avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o 
del auto que ordena seguir adelante la ejecución, o después de consumado el secuestro, según 
el caso. Para tal efecto, podrán contratar el dictamen pericial directamente con entidades o 
profesionales especializados” 
 
Por su parte, el numeral 4º ibídem, preceptúa: “4. Tratándose de bienes inmuebles el valor 
será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo 
que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con 
el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1.” 

 
Sin embargo, el numeral 6º de la misma norma, establece: “6. Si no se allega oportunamente 
el avalúo, el juez designará el perito evaluador, salvo que se trate de inmuebles o de vehículos 
automotores, en cuyo caso aplicará las reglas previstas para estos. En estos eventos, tampoco 
habrá lugar a objeciones” 
 
Así las cosas, en el presente caso se debe aplicar las reglas previstas para los 
inmuebles; el valor del avalúo será el del avalúo catastral incrementado en un 50% 
($51.895.000 X 1.5 = $77.842.500), por cuanto no fue presentado por las partes interesadas, 
dentro del término que establece el numeral 1º del multicitado artículo. 

 
Es preciso recordar, que el artículo 457 del C.G.P., en su inciso segundo, establece 
las oportunidades en que las partes pueden aportar un nuevo avalúo, si a bien lo 
tienen. 

 
 
Ahora bien, el apoderado de la ejecutante también presentó liquidación del crédito a 
corte 30-mayo-2023, la cual se totaliza de la siguiente manera:  
 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $131.500.000 

INTERES MORA del 01-02-2019 al 30-05-2023 $171.993.233 

TOTAL OBLIGACION A 30-05-2023 $303.493.233 

 
 
Ver. 
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Por estar ajustada a derecho y no haber presentado la contraparte objeción alguna, 
la anterior liquidación del crédito será aprobada, a corte 30-05-2023. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR el AVALÚO del inmueble con M.I. 140-59316, en la suma de 
SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINENTOS 

PESOS ($77.842.500) M/CTE.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 
la ejecutante, a corte 30-mayo-2023, así: 
 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $131.500.000 

INTERES MORA del 01-02-2019 al 30-05-2023 $171.993.233 

TOTAL OBLIGACION A 30-05-2023 $303.493.233 

 
SON: TRESCIENTOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
resolver sobre la liquidación adicional del crédito presentada por la parte actora.  
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 
Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINCULAR  

DEMANDANTE SAULO TIBERIO LLORENTE OSPINA - CC 78.691.452  

APODERADO LUIS CARLOS ARGUELLO LUNA – CC 11.155.668 - TP 189.911  

DEMANDADO ARLETH PATRICIA CASADO DE LOPEZ - CC 51.701.356  

RADICADO 230013103003 2019-00330-00. 

ASUNTO AUTO MODIFICA LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#)   

 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde el apoderado judicial de la parte 
ejecutante aporta liquidación adicional del crédito hasta el 09-junio-2023 habiendo 
trascurrido el término de traslado de esta.  
 
A efectos de realizar el estudio de la liquidación en comento, se inicia señalando:  
 
-Mediante Auto calendado 24-marzo-2021 se modificó el trabajo de liquidación de crédito 
presentado por el ejecutante, así:  
 

CONCEPTO VALOR 

Capital $ 100.000.000 

Intereses corrientes desde el 11 de febrero de 2017 a 11 
de marzo de 2017 

$ 1.861.666,67 

intereses moratorios desde el 12 de marzo de 2017 hasta 
el 05 de febrero de 2021 

$ 88.154.861,11 

TOTAL, LIQUIDACION A FECHA 05-febrero-2021 $ 190.016.527,78. 

 
- Por auto de 08-09-2022, se modificó el trabajo de liquidación adicional del crédito 
realizada por el apoderado demandante y liquidada con corte hasta el 06 de mayo de 2022, 
en los siguientes términos 
 

CONCEPTO VALOR 

Capital $ 100.000.000 

Intereses corrientes desde el 11 de febrero de 2017 a 11 
de marzo de 2017 

$ 1.861.666,67 

intereses moratorios desde el 12 de marzo de 2017 hasta 
el 05 de febrero de 2021 

$ 88.154.861,11 

Actualización intereses moratorios desde el 6 de febrero 
de 2021 hasta el 06 de mayo de 2022 
 

$ 32.902.603 

TOTAL, LIQUIDACION A FECHA 06-mayo-2022 $ 222.920.130,78 

 
 
 
-En fecha 09-junio-2023 el demandante presenta nueva actualización de liquidación 
adicional del crédito a corte 09-06-2023, pero de manera integrada, sin tener en cuenta 
las modificaciones hechas por el Despacho, respecto a las antes presentadas. Así:  
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Así las cosas, se hace necesario imprimirle control de legalidad a las actualizaciones de los 
intereses moratorios, liquidados a partir del 07-05-2022 a corte 09-06-2023, teniendo como 
base la actualización de crédito, modificada a fecha 08-09-2022; aprobada en las siguientes 
sumas: 
 

CONCEPTO VALOR 

Capital $ 100.000.000 

Intereses corrientes desde el 11 de febrero de 2017 a 11 
de marzo de 2017 

$ 1.861.666,67 

intereses moratorios desde el 12 de marzo de 2017 hasta 
el 05 de febrero de 2021 

$ 88.154.861,11 

Actualización intereses moratorios desde el 6 de febrero de 
2021 hasta el 06 de mayo de 2022 
 

$ 32.902.603 

TOTAL, LIQUIDACION A FECHA 06-mayo-2022 $ 222.920.130,78 

 
Una vez realizada la liquidación de los intereses moratorios desde el 07-05-2022 hasta 
el 09-06-2023 fecha de presentación de la plurimencionado actualización de crédito, 
esta arrojó a suma de $42.715.562: 
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Así las cosas, se hace necesario modificar la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la ejecutante, a fecha 09-06-2023, así:  
 

CONCEPTO VALOR 

Capital $ 100.000.000 

Intereses corrientes desde el 11 de febrero de 2017 a 11 
de marzo de 2017 

$ 1.861.666,67 

intereses moratorios desde el 12 de marzo de 2017 hasta 
el 05 de febrero de 2021 

$ 88.154.861,11 

Actualización intereses moratorios desde el 6 de febrero de 
2021 hasta el 06 de mayo de 2022 

$ 32.902.603 

Actualización intereses moratorios desde el 7 de mayo de 
2022 hasta el 09 de junio de 2023 

$ 42.715.562 

TOTAL, LIQUIDACION A FECHA 09-junio-2023 $ 265.634.692,78 

 
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación al 
Sistema Procesal Oral, 
 

 
RESUELVE 

 
MODIFICAR la liquidación adicional del crédito presentada por la parte demandante a fecha 
09-junio-2023, la cual, al integrarse con la liquidación que venía aprobada, queda así: 
 

CONCEPTO VALOR 

Capital $ 100.000.000 

Intereses corrientes desde el 11 de febrero de 2017 a 11 
de marzo de 2017 

$ 1.861.666,67 

intereses moratorios desde el 12 de marzo de 2017 hasta 
el 05 de febrero de 2021 

$ 88.154.861,11 

Actualización intereses moratorios desde el 6 de febrero de 
2021 hasta el 06 de mayo de 2022 

$ 32.902.603 

Actualización intereses moratorios desde el 7 de mayo de 
2022 hasta el 09 de junio de 2023 

$ 42.715.562 

TOTAL, LIQUIDACION A FECHA 09-junio-2023 $ 265.634.692,78 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCODAVIVIVIVIENA-NIT. 

860.034.313-7 

DEMANDADOS AGROPUNTO DGW S.A.S. – 
NIT.900.518.941-5 -CARLOS GUSTAVO 
DIAZ PAEZ –CC. 1.067.850.905 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00137 00 

ASUNTO LIQUIDACION DE COSTAS 

AUTO N° (#) 

 

De acuerdo a lo ordenado en providencia de fecha 16 de septiembre de 2022, y según el 

contenido del artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se procede a liquidar las costas de la siguiente manera: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE EJECUTADA AGROPUNTO DGW 
S.A.S. –NIT.900.518.941-5 - CARLOS GUSTAVO DIAZ PAEZ –CC. 1.067.850.905 Y A 
FAVOR DE LA PARTE EJECUTANTE BANCO DAVIVIENDA -NIT. 860.034.313-7 
 
 
V/r. Agencias en Derecho………………………………………………$    7.793.908,54 
Arancel (1)………………………………………………………………..$           8.150,00 
Arancel (2)………………………………………………………………..$           8.150,00 
 
 
                                                                                                             ___________ 
                                                                                                           $    7.810.204,54 
 
Total, Liquidación de Costas a cargo de la parte ejecutada AGROPUNTO DGW S.A.S. –
NIT.900.518.941-5 - CARLOS GUSTAVO DIAZ PAEZ –CC. 1.067.850.905 Y A FAVOR DE 
LA PARTE EJECUTANTE BANCO DAVIVIENDA -NIT. 860.034.313-7.$ 7.810.204,54 
    
 
SON: SIETE MILLONES OCHOSCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 

CON CINCUETA Y CUATRO CENTAVOS M/L. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

 



SECRETARÍA. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho de 

la señora jueza el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente para aprobar 

la liquidación de costas. 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCODAVIVIENDA -NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADO AGROPUNTO DGW S.A.S. – 
NIT.900.518.941-5 -CARLOS GUSTAVO 
DIAZ PAEZ –CC. 1.067.850.905 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00137 00 

ASUNTO AUTO APRUEBA LIQ. COSTAS 

AUTO N° (#) 

 

Por estar ajustadas a derecho, apruébese la anterior liquidación de costas de conformidad 

a lo normado en el numeral 1, artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

 

Lr.  
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SECRETARIA. Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual la ORIP de Montería, 

Córdoba, allega respuesta al oficio N° 0291.  Provea. 

 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario  

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO: RADICADO No. 23001 31 03 003 2023 00049 00 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la ORIP informa que:  

 

 



 
 
 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en conocimiento a 
la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 
 

R E S U E L V E 
 
PONER en conocimiento de la parte ejecutante con el fin de que haga las precisiones del caso, 
conforme lo establecido en la parte motiva del auto. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA

 Montería, Veinticuatro ( 24 ) de  Julio  de dos mil veintitrés (2023).  Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso,  en el cual se allegó 

memorial contentivo de poder otorgado a la doctora ZULMA BERENA 

PADILLA PEINADO, por el señor MANUEL GREGORIO HERAZO 

JIMENEZ, en calidad de demandado en el presente proceso, y además; la 

parte ejecutante adosó prueba de haber traído notificaciones.   Provea. 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

Montería, Veinticuatro  ( 24 ) de  Julio  de dos mil veintitrés (2023).  

 

 
ASUNTO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MADIS DEL CARMEN GOSSAIN TORRES  

DEMANDADO: MANUEL GREGORIO HERAZO JIMÉNEZ  

RAD. 230013103003-2023-00026-00  

Se verifico, además, que en el presente proceso no es posible tener por notificada por 

conducta concluyente a la parte ejecutada, teniendo en cuenta que esta había sido notificada 

conforme a la ley 2213 de 2022, la cual fue enviada al correo del ejecutado el dia 29 de mayo 

de 2023, así: 

 

 
 
Por lo anterior, se entiende que la notificación se hizo efectiva pasados dos días hábiles 
del envío del correo, y comoquiera que el recurso fue presentado el dia 5 de junio de 2023, 
se tiene que: 
 

A través de escrito allegado al correo electrónico, el día 05 de junio de 2023, la doctora 

ZULMA BERENA PADILLA PEINADO, adosó un poder que no cumplía los requisitos de 

ley, trayendo además, un recurso de reposición contra el mandamiento de pago. 

 



Sin embargo; en auto calendado 6 de junio de 2023, se le hizo saber, a fin que corrigiera 
oportunamente el yerro del poder. 
 
 

Sin embargo, se otea que la abogada para el momento en que presentó el citado 

recurso aun no tenía poder para presentar dicho recurso, ya que este solamente fue 

otorgado el dia 10 de julio de 2023, conforme a la evidencia traída, como se puede ver:  

 

 
 
Comoquiera que, además, el traslado del respectivo recurso, le fue dado a su contraparte 
quien lo contestó, se prescindirá del traslado secretarial. 
 
Y al verificarse que la abogada tiene su tarjeta profesional vigente, se le reconocerá 

personería para actuar, pero el recurso se tendrá por no presentado, debido a que la 

abogada para la fecha en que lo presentó, aun no tenía poder. 

Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que la Dra. ZULMA BERENA 
PADILLA PEINADO, tiene su tarjeta profesional vigente en la Plataforma SIRNA, conforme 
lo establece la ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

 
 



 

 
 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada conforme a la ley 2213 de 

2022, y RECONOCER a la doctora ZULMA BERENA PADILLA PEINADO, como 

apoderada judicial del señor MANUEL GREGORIO HERAZO JIMENEZ, en calidad de 

demandado. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR DEL TRASLADO secretarial del citado recurso de reposición 

contra el mandamiento de pago, por haberse realizado conforme a la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: RECHAZAR el recurso de reposición presentado por la doctora ZULMA 

BERENA PADILLA PEINADO, por haberse presentado sin estar facultada para ello, 

conforme fue explicado en la parte motiva de este auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, Veinticuatro (24) de Julio  de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual  la Secretaría de tránsito y 

Transporte - Municipio de Planeta Rica allega respuesta.   Provea. 

 

El Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería,  Veinticuatro (24) de Julio  de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO: RADICADO N°  23 001 31 03 003  2023-00058. 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde  la Secretaría de tránsito y Transporte 
- Municipio de Planeta Rica informa que:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
PONER en conocimiento de la parte ejecutante la respuesta  allegada por  la 

Secretaría de tránsito y Transporte - Municipio de Planeta Rica a fin de que haga las 

precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del auto.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual, por parte del apoderado 

judicial de la parte ejecutante, presentó solicitud de retiro del proceso de la referencia. Provea. 

 

El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo de BANCOLOMBIA SA, NIT: 8909039388 contra 
INGENIERIA INTEGRAL EMI S.A.S – NIT 900.192.154-3 representada legalmente por 
DIEGO ALEJANDRO PERTUZ REYES – CC 1.128.403.096 y LUIS ALBERTO PERTUZ 
ORTEGA - CC 15.667.275 como persona natural – avalista, RAD: 2300131030032023-
00112-00. 
 

ANTECEDENTES 
 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, este despacho verificó que el 
apoderado judicial de la parte ejecutante solicitó el retiro del proceso en referencia así:  
 

 

 
 



Por lo anterior, y al corroborar el correo electrónico del remitente, se accederá a lo 
solicitado. 
 

 
En razón a las solicitudes deprecadas por la vocera judicial ejecutante, el despacho de 
conformidad con lo ordenado en el art.92 del C.G.P., ordenará la EL RETIRO DE LA 
DEMANDA, teniendo en cuenta que esta aún no ha sido notificada. 
 
 
Por lo que este Juzgado,  
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda del presente proceso ejecutivo, sin 
necesidad de entrega física por haberse presentado de forma virtual. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA ORDENESE el archivo del proceso y cancelación del 
radicado. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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